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N'ud. 202.—SÁBADO 24 DE MIMO Di 1918

PROVINCIA DE CÓRDOBA •Pracquo
Cotcortzdo

«42719SE-PM=r-nee_.

&líenlo 1.° 14k15ieyea obligenän en la Pentnaula, lu-
lo Enluta y Cnantena, 4 lea veinte ella de ma prenatal-
gación si en dlaa no re dinpusiese otra coca, ae entien-
de hecha la prenaufgación el din que termina la lame-
olán de la ley en i Gaia

Art. 2.° 114 igranennein de /es layes ne OZeigla de an
cumplimiento.

Art. 3.° .Ines leyes co;.  tondrAn efecto retroactivo, ai
no dispusieren lo cnettearie.---(Códige civil vigente).

Real decrete61nstrueeión de en de Z nero ce anos
Arifeedn 23. Lne Corpuracionea prenintainleu Riza-

aicipalee abanarin, en primer Mudan, al Notario 6 No-
t2rior que antnricen Jaa embastas, los derechura per ellos
devengsdau y loe suplementes adelantaden par tus mis-
una, mi COMO) tea derechos de innerción de les nnuncina
an los perindicee aes nuidanen de n'integres» del
tematante, al lo-lnebiere, del importe tretell de lee refeni-
dos gasten, ele cny-o ni:irga) ‘:nn, aun amelo In diepueste
ea la regla 6, 5 del art. 8.'

iVidnesno eftlidce leo efeg%703 da ensota.

is ontselleas. fleeil ne loe diaš, encepen lee dituntnäen,
-

NCATA iM.PeRTANTE.-3.nakedi,atannzente que los
ecZaroz Alcaldesa y Secrettariena reciban ente Zuzarran din

I

 lareenlein nasein na Me un *jeme/zar 15E1 el sitio de enatuot-
nae, donde peeenanacen6 beata al recibo del milere mi.
guiente.

Las loyea b .5rdenea y anuncie» que se recanden tialett-ciar en los Boidtigsos dedada se han de reaeltir J job2político respective, per cuyo conducto se preenrital a handites de loa mencionados periódiane.
(Ordenealde 2 de Abril de 3 y 21 de ectahre de 1854)

Loa sedare:: Secretarios cuidará
'

n baje an mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los nimerus do este
Balearan, coleccionados parra su encuadernación, que de-berá veríficarae al final de cada ade.

ADV RTENCIA..—Confornie eon la eendi.ción 4.adel pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún adieto 6
anuncio que sea ä instan eia de parte sin quoab -nen los interes3dos el importe de mi pu-blieseieión Ó garanticen el pago, ä raz•st de 25céntimos de peseta por linea 6 parte de ella,y la venta de números sueltos 6 40 céntimosde peseta.

lt

'' 	 • 	 - .

de an presupuesto refundido que com-
prenda en su primera columna las cifras
autorizadas en el ordinario, en la segun-
da las procedentes de Restallas y en la
tercera el total de ambas que constituye
el verdadero definitivo, que según el ci-
tado Real decrete regid desde luego con
todo sa Valor y eficacia hasta finalizar el
ejercicio en curse, si atenciones impre-
vistas 6 consignaciones insuficientes no
obligan al Municipio á votar un presu-
puesto extraordinario 6 transfe,encia

créditos, en cuyo caso, después de cum-
plidos loa preceptos de la Ley y demás
disposiciones vigentes, se incorporad un

nuevo presopueato definitivo eeee0 últin

das en loa conceptos del ordinario.
Esta forma ten previaoramente dicta-,

da, desenvuelve la contabilidad de las

Haciendas locales, sin abdicaba alguno,

para la ejecución de los presupuestos;

tral y de los requerimientos iaclaracio
los preceptos emanados del Poder Cen-

pero es muy lamentable que ä pesar de

nes de este Gobierno publicadas, entre
otros, en los «Boletines,. Oficiales» de 18
de Enero y 16 de Julio de 1906, en 14

de ,Agnatn . de 191-1,7, ,ed , 24 de Eneroesie

1914, son muchas los Alcaldes, de esta
provincia que han dejado de cumplir es-,

ta obligación, remitiendo los documentos;

de la liquidación de los presupuestos del

ejercicio anterior para incorporarlos 6 las

cer la alta inspección en la marcha ad-
ministrativa de las Cual:a gradarme muni-
cipales, ni 6 la Ordenación de paga, le-,

; galmente posible, librar cantidad alguna

por obligaciones de Resultas, toda vez

; que tara cer, de consignación en el pre-

supuesto refundido con el ordinario vi-
; gente todos los créditos pendientes de

cobro y pago,

También ocurre frecuentemente que
funcionarios, contribuyentes, abastecedo-
res, etc., recurren á ene Centro en queja

. de faltas de cumplimiento por parte de
les Municipioa, y no puede fonocerse si
existen 6 no consignados loa créditos
respectivos por carecerse del dicho pre-
supuesto refundido, pudiendo dame el
casco de que se obligue 6 fijar en el ordi-

nario una Cifra que ya se encuentre arras-

trada por Resultae, produciéndose una

duplicidad de consignación.
En se virtud, invito 6 los Alcaldes

que hiela la fecha han dejado de cum-

plir este precepto, para que sin excusa
alguna y dentro del improrrogable tér-
mino de diez días, verifiquen dicho ser-
vicio, ä fin de evitarme el disgusto de
imponerles el máximum de multa que
determina el articulo 184 de la vigente
ley Orginica, con la cual quedan desde

luego apercibidos, sin perjuicio de las

responsabilidades subsiguientes y de de-
signar comisionados de oficio para reali-
zar Mor trabaj s, de tan recon ycida im-
portancia. -

Córdoba 20de Agosto de 1918.--E1

Gobernador, Victoriano Ballesteros.

PARTE ÜFICIAL

1

S. Aal, el Rey Don Alfonso XIII (que
gnardeMS. M. la Reina Doña Vic-

toria Engenia y SS. AA. RR, el Frian'. I

de de/Aaturhas 6 Infantes, continfian ii. 1

novedad en su importante calad.
De igual beneficio disfrutan las denlas I

peraonaa de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta) 28 Agosto 1918). ,

DE LA

Circular núm. 2,811

Sección do Cuentas
Por Real decreto de 21 de Marzo de

1905 y Real orden aclaratoria de 18 de
Abril del mimo Nao, quedó anprimida la
formación de les presupuestos adiciona-
les, d isponiéndose que dentro de la ' pri-
mera quincena del mes de Enero se li-
quidasen los ordinarias del ejercicio an

-tQF su Resoltaa pen-
d ientes de cobro y pago A loe respectivos
capitales y artículos del presupuesto vi.
gente.

Vn a vez practicada esta liquidación,
alee habra de atensperarie. • 'fi la Circular
de esteGobierne, _fecha 25 de Eneke de

n .. i 	 • 	 ..1906, deben Ioi enntamientoa remitir

P ROVINCIA DE CORDOBA ma expreai6n de las reformas introduci-

ADMINISTRACION CENTRAL

I Presidencia del Consejo de Ministros
--

Comisaria
general de Abastecimientos

CIRCULAR

il

	 Ante las dificultades que la situación
! internacional y la deficiencia de los me-
, dios de transporte ofrece para la felpen .-

tac% de foafatos, es indispensable evi-
tar que un encarecimiento abusivo de los

!

 integran la producción.

,

1 presenten para el industrial un beneficio,

1 cultor, fijando precios máxima que re-

i teniendo en cuenta todos los factores que

lauperfoefates los haga inasequibles al agri-

Al propio tiempo, ante la necesidad de

estimular la producción de trigo, base de

la alimentación nacional, es conveniente
establecer preferencias para los que :e

ii
obliguen ä destinar los fasfatos al abono
de tierras destinadas al cultivo de dicho
neme!.

Fundada en estas consideraciones, des-
paga de oído el Comité de abonos, esta
Comisada ha „dispuesto JO siguiente:

1.0 Se fijan para la. venta de los an-
perfosfatos los siguientes . precios maní-
DIOS:

Para superfealates de 18120 per -100gb
27,25 pesetas.

Idea id. de 16118 por 100, 21,50.
Idean id. de 15[17 per 100, 19,96.
Idem id. de 13115 por 100, 16,86,

loa cien kilogramos, sin envase, por lotes

mínimum de 10 toneladaa sobre vagón es

Presidenta dd Consejo do Ministros

GOBIERNO CIVIL

Cale Centro los documentos conatituti-.
4 de aquella operación, asompafiados

respectivas copias que obran ,27chiva4aa

en la Sección correspondiente, sin cayo

requisito no es ficil este Gobierna ejzin

Ministerio de Cultura 2024
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se agregarla los transportes.
la" fábricas del litoral. En las del interior ! sonad responsabilidad de 

los que la cona-

timo, quedarán encargadas, bajo la per-
a

titilaren, de poner en conocimiento de la2.° Se concederá preferencia para la

adquisición de aupertosfetos á los que se, 
i junta provincial de Subsistencias, y ósta

obliguen 1 emplearlos exclusivamente en / 1 au vez de la Confinarla de Abastecimien-i
el abono da las tierras deatinadaa al cal- ' tos, todas las infracciones que se come-

! tan en el territorio de su respectiva jalde-tive de Me cereal.: 
Al efecto, les fabricantes y almacenia- dicción. Al efecto se comunicad 1 les

1taa de superfosfatos, para servir los pe- Alcaldes relación de los agricultores del
¿idos que se lea hagan, deberán exigir de ' término municipal que hubiesen adquiri-

do abono para el cultivo del trigo.

que adquieran. 	 ! 11 de Noviembre de 1916.
1b) Superficie de terreno que hubieran ¡ Lo que comunico á Y. S, para su co-
ldestinado 1 siembra de trigo en 1917, y nacimiento y cumplimiento. Dios guarde

superficie que se comprometan 1 deati- 1 Y. s . mochos „los . Madrid , 17 de

arar al propio cultivo en 1918 1919.

pub 	 e 	 «Gaceta» de 1.* del ca-dentes de las Juntas provinciales de 	 licada n la

Subeistencias y Delegados del Gobier . rriente, sobre la manera cómo Iae Dipu•
no, Presidentes de las Juntas locales de lacones Provinciales y les Ayuutamien-
Subsistencia'. 	 tos pueden cooperar valiosamente al des.

3 arrollo de la ensefianza pública, facilitan-
do película" cinematográficas de palea-
jea, tipos, monumentos industrias im-

Para la debida efectividad y cumplí- portantes de la provincia 6 de términos

6 constituir garantía bastante de pago. miento del Real decreto de 10 del co- municipales.

4.° Dentro del plazo de ocho días, á rriente, en cuanto fija precios máximos 1 	 De Real orden lo digo ä V. S. y 1 las

contar desde la publicación de esta dis- / de venta para la avena, cebada y cen- Autoridades exareaadase esperando de su

patriotismo 6 interés por el bien público

término; que linda por el Norte, grat
cisco Rodriguez Osuna; Sur, Josefa Roi;
Este, Cándida Apela y Oeste, heredero
de don Francisco Cubero.

De Rafael Benitez Juncias
Setenta y cinco áreas y diez centiárea!

de tierra olivar y cereal en el Bitin dele
Tima, de este término; linda Norte, but
Luit Cruz; Sur, don Juan Bautiata Cilla.

tea; Este, Francisco Briones y (hit;

Francisco García.
Lo que notifico para que conste yri

la t'ornan prevenida en el art. 142 de la

Instrucción de 26 de Abril de 1900, ad-

virtiendo que en este día se expedirla
los oportunos mandamientos al senos Re.
gistrador de la propiedad del partida pa.
ra su anotación preventiva de embargo,
así como para que inmediatamente pro.
cedan hacer entrega de les títulos de pre-
piedad ä fin de completar la descripaa

de los Inmuebles; y caso de no verificarlo
se subsanará la falta en la forma preved.
da en la regla 5.° del ert. 42 del Regla-
mento de la ley Hipotecaria.

Carsabeley 19 de Agosto de 1918,—EI
Agente, Narciso Caracuel.

Andienoia proyinolal de Córdoba

Núm. 2 817
Lista de los jurados del partido judicial

/
; Ley de 11 de Noviembre de 1916 y Re-
1
• Cemento dictado para su aplicación.

1

1
 Dios guarde 1 V. S. muchos afies, Ma-

drid, 19 de Agosto de 1918.—El Comisa-

rio general, 1. Yentosa.

i A les Gobernadores civiles, Presidentes
1 	 de las Juntas provinciales de Sable-

teecias y Delegados del Gobierne, Pre-
1 	 sidentes de lat Juntas locales de Sub-
I 	 "lateadas.

( «Gacetas 20 Agosto 1918).

; MINISTERIO DE 	 GOBERNACIÓN

' Agosto de 1918.—El Comisario general,

c) Compromiso formal de emplear ex- 	 Ventosa.
cluivemente los superfostatos en el abo-

no de laa 
tierras destinadas al cultivo del A les sefieres Gobernadores civiles, Presi-

trigo, 	 1

los compradores una declaración por es- .

trito, en la que harán constar. 	 !

a) Cantidad y date cle superfosfatoa
8.° Las infracciones serán castigadas

con arreglo lo dispuesto en la Ley de
I 	 REAL ORDEN CIRCULAR 	 1
,

I
1 

Recomiendo 1 Y. S. excite el celo 6 in-
/ terée de los sefioree Preeidente de la DI-
1 patadón provincid y Alcaldes de esa
4
1 provincia, sobre cumplimiento de la Reali
1 erden dictada por el Mi sisterio de Ins-

1 
trucción Pública en J2 de Junio último, i

3. 0 Los fabricantes y almacenista§ de
superfosfatoa no podrán servir cantidad
alguna de dicho abono mientras haya /4

peedientea pedidos de agricultores que
deseen obtenerlo para el cultivo de trigo
y ofrezcan abonar su importe al contado

(«Gaceta» 19 Agosto 1918).

CIRCULAR

esicipon 	 la «Gaceta dead rid » se tabas en 
una acción eficaz y perseverante en el de esta capital, que han de comparecer
sentido indicado. Dios guarde ä Y. S. ante esta Audiencia los días 1. 0 2, 3 y4

practicara por les funcionarios que de- 	 Esta Comisaria ha dispuesto lo si-

signan los Gobernadores, Presidentes de I guiente:
,las juntas provinciales de Subsistencias, 	 1.° Las juntas provinciales de Subsis- muchos afioa. Madr 	 de Octubre y 7 8, 9, 11,id 16 de Agosto de 	 12 y 13 de Me

viembre próximos, á las doce, para cono•
ser de las censas seguidas en dicho Jai-
gaste contra Rafael Martínez y otros, Ma-
nuel Lubián, Antonio Flores y Martaja.
etfa Ramírez, Rafael Prieto, Angel Ariza
y otro, Antonio Perez y Manuel Camti-
Dejo, por loa delitos de rapto, homicidio,
robo y robo, falsificación, robo, rabo y
triple homicidio.

Cabezas de familia
D. Antonio Monerri Garete

José Ladrón de-Guevara Euriquez
Ramón Mesa Sanchez
Enrique Alvarez Ojeda
Francisco Fernandez Çontreras
Juan Moreno Amor
Rafael }terrera Díaz de Morales
Antonio Saltneral Areca
Cristóbel Alasegeera Lopez
Rafael Glande Ruiz
Antonio Traes Martínez
Francisco Romero Muñoz

enero Monserrirt Darán
Manuel Gonzalez Hoyos
Modesto Berni Martinez
Refala Tedsia García
JoidilÓguez Lopez
Jillan Molina Díaz
Pedro José Nevado Escobar
Anseime Rubio Moreno'

Capacidadeit'
D. Gabriel Bellido Luque

Rafael Torres de la-Barrera t‘

Ventera Dávila Leal
Eire Moliste Borrego
José liarla Gimeaea,Carrillo
Manuel ¡terreno Ilianzalez
.1f.ifnettlittado Moreno

ellos existan. El resultado de los aforos medio de gastos de transporte desde los

se comunicad telegráficamente 	 esta I puntos productores, mermas y demás 	 Agencia Ejecutiva

preciser la cantidad de primeras mate-
rías y de productos elaborados que en 	 ((Gaceta» 21 Agosto 1918)

¡ -oros en las fabrican y almacenes desti- terteiaa fijarán Ion precios máximo, á que 1918.

nades ä la venta de superfosfatoe, para deberán yero:lene la avena, cebada y
Centeno en los pueblos de au respectiva

trisdiccióu, teniendo en cuenta el pro- Setor Gobernador civil de

•	

ROSADO.
P. A.,

Comisaría. Las Juntas provinciales de gastos, y el beneficio industrial del alma- 	 DE LA ZONA DE PRIEGO
5Subsistencias cuidarla de establecer en ceniata, que no podrá exceder de un 5

las fábricas y almacenes de almacenes 05 	 Por 100.

t os l a necesaria intervención para rietet- 	 Estos precios máximos seria aplica- !

a

minar si se cumple lo ordenado en esta blea á los almecenistas cuando se agota-

clispocición. 	 aen las existencias que hcbiendo sido ob-

6.° Los fabricantes y almanenistas co- jeto de la declaración jurada que exige el I

ausaticarán quincenalmente 1 la Comisa- tuviesen/ Real decreto de 21 de Diciembre último, i
peder el día siguiente a! ICía general de Abastecimientos relación " 	 iesen en su

de las cantidadea do superfosfatos que en que se publicó en la «Gaceta de Ma- 1

vendido, enarenando los nombres de l 	

11hubieren fabricado y de las que hubieren drid» 6 en los eBoleatines oficiales» de
las provincias correspendientes el preci- 1oa

compradoree y las cantidades entregada" tado Real decreto de 10 del actual.

n ez, Sur y Norte=con don Antonio

eición, así como su aplicación cualquie

otro cultivo distinto del de trigo.

V Sin perjuicio de,lasacaedidasi de-

clón deneetadinticas ..dailaa cosechas se ; S! de granioule negara ä venderlos 1 los 	 Di Antonio Cedro Valverde4

orenromporoskopartitsholkt de las Instrac- 1 precios máximos establecidos, se proce- 	 Noventa áreas y veinte centiáreas de .
timen dedeato-Ceatze de 12-44anio 	 darf contra él ea la:ferma din/tuesta cola cereal y 'link ea los Bermejalee, de este

•.;

tes-adquiridos coa a rreglo i tata ¿lapo-

6 -cada uno, y socapa:usó-lag declara- 	 Al efecto, loe Gobernadores 

cianea juradas que hubieren suscrito. 	 Presidentes de las Juntas provinciales de,_ 	 en loa Popal, de cate término; que lindaI 	
,

6.° Queda terminantemente prohibí- Subsistencias y las Autoridades munid- per el forte con don losó M.' Sicilia
palea, cuidarán de establecer en los alma- 	 chda la reventa 6 , ceaida de los superfosfa-

Núm. 2.802
Contribución Ristica.-Villa de Carcabuey
Don Narciso Cantead Galisteo, Agente

Ejecutivo por contribuciones en la ZOCIA

de Friego.
- 1

Hago saber: que por esta Agencia Eje-
cutiva y para pago de varios etilos de con-
tribución Riatica, con fecha 14 del pre-
"ente mes i han sido embargadas las fincan
siguientes:

De Antonio Sanchez
Urna hectárea, doce áreas y setenta yi

cinco centiáreas de tierra cereal situada 
i

genes 1a4:necesaria-Intervenci 6n, y cuida- Serrano y Oeste, Francisco :Laque.
rin también de disponer se ,faractiquera, 	 De Pedio.LuqueCamacho
lecoavenientea aforoe,_plempga que exis-
talase- pecha racha:11 de isseectituakna las

Noventa y tren ireiteCtaaversta'y dos
sentiireas de tierra cerda% olivar ea loa ;

declaraciones juradas7 , 	 relacieneshdecomprobación que la Gomisaria geasszal 	 Bermejalee do eate tiratitio; que liada
deuAbaitecitaienteurskeemiu ließabo, altae lb*" que ee habites* presentado por el Norte con el Partido dé loa Free

aspa juzgas oportuno adoptari 	 batas zi 1290,8 intezeladne. 	 lles, Sur ten el camino, Eate, Juan Luque 1

lecaleseaseporn. intervenir ea l'Arrasa- 	 -11215 , Cusade,olgen productor 6 lene . y Out', Rosario Rey.

a:
ti

4
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.9. José Martinez Perez
91"iiigitrie Cano Savariego

Rafael Moya Bojolle 	 aoi ol;
Emilio ligad de la Barrera •• 	 .e.De

Angel Toscano Gonzalez
Dionisio Trevilia García
Eduardo García Molina
Joaquín Fuentes Terroba
'luan Serrano Lopez

Supernumerarios. —Cabezsa de familia

josi tgliin(aän Sanche: de Toro

• Jesó uIl Alcántara
gatael delelnao jurado
RaiaerCsetro Soto

Capacidaciesire

D. José Moreno Va gas Machuca
Rafael Moya Sanchez

Córdoba 23 de Agosto de 1918.-11

Secreta« José Navarro.—V.' B.': El

Presidente, Otero,

gaoia Neeatiya de Conttibileiones
ZONA DE MUTILAR

24 DE AGOSTO DE 1918

Núm. 2.794
Edicto de primera y segunda nubada
de innauebles.-Contribución Rústica

Trimestre de 1914 y otros

Den Jesús Fernaedez ,Yargas, Agente
ejecutivo por débitos ä favor de la Ha-
cienda
Mago saber: que en el expediente que

buitre° por débitos de la contribución y

trimestres arriba expresados, se ha dicta-
da, con fecha de hoy, la providencia si-

guiente:
Providencia,—No habiendo satisfecho

1« deudores que ieontinuación a expre'.;

cm sea clescribiertos con ik Hacienda, ni

podido realizarse os mismos por el.64;

bergo y venta de bienes muebles y gema-

vientes, se acuerda la eztagenación en pú-

blica subasta de los inmuebles pertene-

cientes ä cada uno de aquellos deudorres,

cuyo acto se verificará bajo mi presiden-
.-sis I los quince días del en que resulte
inserte el edicto en la (Gaceta de Ma-
drid» y Barman °Jume de Córdoba, aien-

do posturas admisibles en la subasta las
que cubran las dos terceras partes del
importe de la capitalización.

Notitiquese esta providencia al deudor, 1..TAMIENTOSYUN
y al acreedor hipotecario en su eme, y I
anúnciese al público por medio de edic-

tos en - las Cause Gonsistoriales, «Gaceta
de Madrid» y: BOLETO( enciAt de Cór. 1
doble

Lb que higo pólatice per medio del '1

	

egidt. "si ichlitioidii Para cóni 	 Preside el anca don José Perez Arrod2 riel.
, bidi e e y 	eodego 	 Sesión del día 20cilindiáto de los qué delearen tomar _par- yo y Celtelirten loa «fiares Pende, Rol-

te en la 'abasta anclada, y ea mame. e,

miente de lo dispuesto ea el art. 95 di br

Instrucción de 26 de Abril de 1900:
'VI- Que- lee-bienes trabasierrionsyn

inagenación se ha de proceder; son los

expresados ea la siguiente relación:

M*bNTdiivtaittribXyietri
sueebastan con expresión de laraitue)
e16U; Cabida y linderon.—CaffitSliza-
cidn'di len retismai.---eaYgsi4ie  2rja
vital& inzoneb les—Tator para la
hasta

Den José María Puerta
i.
Grajera

'Una muerte de tierra olivar situada en

1 ente término, dividida ea dos muertes, la

I
una llamada Soriana Grande, tiene de

1 cabida 3'48'36 hectáreas que linda al Sur1, f
y Oesfe can olivo/ de don n'ancla, Ci-

vice 3 al Este otros de ~Francisco Coto.,
nejo y- por el Norte de eelipe trillado,

I estando atravesada por el camino de lit

Canternela y la otra llamada Soriana fçhl-

ars, que tiene de cabida una hectárea, 79

áreas y 23 centiáreas; linda al Oeste cone .
el camino de la Canternela, al Sur garra-
tal de los herederos de den Juan Fernan.
dez, par el Este tierra de José Manes y al, ,

citadores depositen previamente en la
medid de la presiderea el 5 yíor 100 del
valor líquido de los bienes'fque intenta

rematar.
5.° Que ea obligación del rereatante

entregaren el acto la diferencia entre elr,
importe 7siä dep4ite cOnatiluidia y precio

t 	 • a
daliiiiidjidicaci4; y

6.0 Que si hecha esta no pudiera nl-

timarse la venta por negarse el adjudica-

biri" la entrega del precio del remate,

Nadé olio« de don Francisco Chaco,. e..
ca-

pitalizada en 5.696'40 pesetas; cargas que
gravan, p.325 pesetas; valor para la su-

brsti, 11,7g40 pesetas.

2," Que les deudores ó sus causaha-
bientes, y los acreedores hipotecario. en

sia caso pueden librar las fincas hasta el
momento de eelebrarae la subasta pagan::
de el principal, recargos, costas y demás

cargos-del procedimiento.

.. 1.° Que loa títulos de propiedad de
Me inmueble. están de manifleato en esta
efleina insta el día de la celebración de

aquel acto, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán dere-

cho á exigir ningunos otros.

V Que aeri reqineito Indispensable

pare temar parte en la admita que les li-

,
me decretará la pérdida del depósito, que

ingresará en las arcas del Tesoro público.

En l'emite Genil 1 15 Agosto de 1918.

—El Recaudador,
41,2 In e ^e • • 	 ,~11 	 ' n

Roldán Cruz.:
Acuerdos:
Se apAieersioifildi

riiiiiifiäieätiridOdtelf "di pude. tená

efecto por faliiiW

StReililgiaronloa nombres de loe se-

fiares nin• ailatentes.
Sé diälittyMbre á los ineirde quintal

idak idadi646Pluidlitiabezas Lo-

edil" 	 24pitilfte 	 el ente sold d o en teiiß 	 tires no asistentes.

I. Fernandez,

I rreapondiente al día 11, no pudo tener
efecto por falta de número de sefiorea
Concejales.

Se consignaron losnombres de los me-

1 de Guerra de la priiiincle-

I

Soles noasistentes.

,-
rente el 'primer trImestred dit Leste ano y

los ddat'ültimos'meilei:del arded'« y.li
r que por tal concepto ahrIs ja la Comisaría

dic a us re 	 13h 	 t Cor oración durante e

Previo informe de la comisión de Ha-

ciencia se acordó acceder ä lo que pre-

t tenda el vecino Antonio Cairino Roldán,

(.obre división de un censo de propios en-
tre el solicitante y Toribia Citada Rada.

Se :paa6 1 informe de la comisión de
Aguas tina instancia de den Fernando Pa-
llaré§ Besara, en la que pide el arreada-
miento de cinto centilitros de agua pote-

ble con destino á su finca El Jardinite.
Se cen'tedió un socorre de 1'50 pene-

>• tes al vecino pobre Pedro Arroyo Cara;

pos, ä fin de que pueda trasladarse á Mi-

laga á curarse de un epitelioma laringeo.

Se acord6. pagar con cargo ä impreelsO
•

tos la eumade pesetas 14826, / que as-
! dende la diferencia entre le pagado per

t. este Municipio porlhiäinnia y paja fact.

• Madi á tuerzas de la Guardia civil du-

dä C6 deba Viene Morillo Moreno y 	 Preside el seNor ' elnia José Feraz Arre-
t

Se hizo conitii¡W tia ordinaria co-

1 Previo informe dala comisión de Aya, e
ureo

i
acordó respetar el estado de derech

f creade por el oso de la fuente que don,
t 	

, n /

1 Emitirá . Acoda. Herrero por au sacra er

1. pesa tiene eatablecida en la casa núm. 4

1 duplicado, de la calle Joan Velera, de

1 
biendo anotinele tes trei centilitros de

! agua con baja ä don José Chacón Alve•
! tez.

Previo informe de la Comisión de aguas

se acordó per mayoria el arrendamiento

1 don Fernando Pallaré. Basura el arren-

damiento de cinco centilitros de alisa por

1

 tiempo de un *Rey bajo el precio y con-

diciones «tkIdecidoa con enchufe en la

t'Iberia particular de loa sefiores Pellaréz

Se concedieren dos socorros de 7150
pesetas 1 loa vecinos pobres Filomena
Muioz Alguacil y Antonio Navas Alcla•

taró para que puedan hacer uso de las

ignain de mar y del Horcajo, respectiva-

Diente.
" A propuesta del eefior presidente se

acordó que por las Comisionen de Plaza y
Mercados y Arbitrios, Matadero y Carne
Celia!, se estudie y presente al Concejo un

proyecto de Reglamento del Matadero
orientado en el mentido de declarar libre

la venta itircarnes de hebra.

Sesión del día 27

Preside el seior don José Perez Arroyo,
Alcalde constitucional y concurren los se

; lacres Viiaa, Corpus, Ordofiez, Poyato,

1
 Roldán Cruz, Roldán Córdoba, Morillo,
y Morena.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se hizo contar que la , ordinaria corres-
pon diente al día 25 no pudo tener efecto.
por falta de número de selores Conceja-
le

1

I
Se consignaron los nombres de loa se-

Juren no asistentes.

Se nombró Comisionado al Oficial
primer, de Seeretaria don José Mellado
Getiérrez para que verifique el día prime-
ro de Agosto próximo el ingreao de les
mozos del actual reemplazo en la Caja de
Recluta de Lucena.

Se concedió un mes de licencié por
enferme con goce de haber al escribiente
de-Contaduría don Joaquín Cañero
me;.

Se pasé á informe de la comisión de
Aguas una instancia de doRa Josefa Bate-
na Bravo en la que pide se inscribinlinia
moillete loa cinCri Centilitros de agua' 'Ve-
tableer segundo de tiempo con qtifinie
halla dotada la casa nittero 20
liondel Rte.

leconcedii na socorro de 7 1 50 peietas
ä la vecIUblê Sierra biaiz Widnir
«Apanda hiCeitiao de loirbafteie (de mar.

Fi 'extractó de sesiones que antecede
ha 'ida forniiido per el Secretario gili
suicii‘e ,en-ciaiplintento de 19,11434e
oijaVI,idabi ' 109 ' de la vigente ley

! alón á que el hermano que se enceentra1 	 ,
: en filas sirve como volnatario.
t 	 . ..
' 	 Se presentó y icé aprobado por unani-
i
; midad el estado de la distribución de fon-

I
dos del corriente mes.

1, - También se presentó y fa6 aprobado el
t extracto de sesiones del mes de Junio &I-

1 timo, disponiendo fuese remitido al se-
' ior Gobernador civil para au inserciónIe en el Burras OFICIAL, despues de fijar

le
lana copia en la entrada de estas Casas

i Conaistoriales.; .r.
t Se concedió un socorro del pesetas 50
4 	 .0

céntimos, á Luisa Moreno inentea, i fin
de que pueda trasladarme á Córdoba para
ingresar en el Hospital de Agudos.

Sesión del die 13 	 Hermanos.

Preside el seriar den José Perez Armo-
ye, Alcalde constitucional y concurren t
iras sefiores Ordáfiez, Ortiz, Roldán Cruz,

Pepito, Murillo y Roldán Córdoba.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co-

^

CABRA.—Núme 2.718

Extracto de loa acuerdos adoptados po

mes de julio último. 	 Se nombró escribiente meritorld alii'

Sesión del dia 6 	 goce de haber ä don Fernando Ruiz Mu.

yo, Alcalde constitucional y mitiCarrieli'

los defieres Roldin'CI;eiz, Roldán C6retkl-
ba, Ord6liez, Moreno, Corpas,
Vitiii,tázaee, Ortiz y Minino.

Atifie`rdeli:
Se aprobó el acta de lisesi6titnterloie;
Se hinei ctilität que erdinaria'cik

rrespendliaW al din le ni 'podo tekik'

efecte` i por falti cidel atinifeini de Oh—

Concejales.
Se consignaren los nombren de los se-
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,	nicipal y aprobado por el /lustre Aynn- i 	 Se eccema emanar varios pagos por ; a visitar de una á ciento familias pobres , idfaa edaetalovallflear,ropcearrterinieescideentme išdrd1at

	

1 	 4
lamente en amasan de 10 del corriente. ; diferentes conceptos.

.
e41:1:/ y red proveida per tiempo limitado. 	 1

	

Cabra 12 de Agosto de 1918.—Joaquín ! 	 Se acuerda concederle 6 pesetasmea-ä	 adornes 21 Agoste 	 de 	 1918,—Nicolga goza y i Alicante; desde el día t
I r 	 rece e

sueles para lactancia de un ha 	 Molina.o, por ha- 	 J, diez y ocho del actual; y caso de Ber
Mora.- 19..° B.°, El Alcalde, Pérez.

este Ayuntamiento en las sesiones ce-
lebradas por el mismo durante el pri-
mer semestre del año actual, formado
por el Secretario que suscribe en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 109 de la vigente ley Municipal.

Mes de Mayo
Sesión aupletoria del día 21

Presidencia del st ñor Alcalde don Juan
Martha García.

Se dió lectura del contrato con don
Isidro Mellado, sobra el descubrimiento
de ciertos intereses pertenecientes este
Ayuntamiento.

La Corporación secuela se le anterice
dicho contrato, dándole por este trabajo
las 5 pesetas meneualea que pide y el 5
por 100 de lo que resulte, y que si al
primer trimestre de sus gestiones no ha
remitido a este Ayuntamiento algunos
datos de so gestión, quedará sin efecto
dicho contrate.

Se acuerda gratificar con 125 pesetas
don Rafeel Sanchez Aparicio, per tra-

bajos extraordinarios hechos en esta Se-
eretaría.

Sesión del día 26
No pudo celebrarse por falta de fla-

mero de Concejales.

Sesión supletoria del día 28
Presidencia del señor Alcalde don Juan

Martín García.

Se acuerda se verifiquen varios pagos

con cargo a Imprevistos, cepítulue y ar-

ticulen correspondientes del presupuesto.
Mes de jonie

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia, el sellar Alcalde don Juan

!Martín García.

Se acuerda la distribución de fondos
tiara atender á las obligaciones de pago
:lel mes de la fecha.

Así mismo se acuerdan se abone tia
socorro para lactancia y para pago por
blanqueo de la casa cuartel y una grati.
acaci6n 1 los serenos y alguaciles de este
Ayuntamiento por sus trabajos extraor-
dinarios en la extinción de la langonta.

Sesi6n ordinaria del die 9
Presidencia del setior Alcalde den Juan

Martín García,

Dada cuenta de la circular de la Co-
misaría general de Abastecimiento, fe- .
cha 31 de .Mayo último, sobre declames,
ciones juradas, por los cosecheroa, matear,
de levantar las mieles de las eras, acuer- t

da el Ayuntamiento le siguiente:, 	 I
1.° Que se publique bando para ge- -

eg 	 i

It eral conocimiento de los cosecheros y
ricultores, de referida circular; y
2.° Que per los agentes de la meted- .1 e

1
a. 	 e

i 1

I 	 Se diá cuent a de estar terminado y

fPresidencia del señor Alcalde den Juan
Martín García.

Abierta la sesión, manifestó el señor
Presidente no había ningún asunto que
tratar, y no habiendo ningún señor Con-

/

tejad que hiciera uso de la palabra, se
dia5 por terminado el acto.

A4 Sesión ordinaria del día 23

hab er perman ecido eximente al público

malee accidental de esta villa.

Hago saber; que por acuerdo ele este

Ayuntamiento y Junta municipal, se ca

cal pablica ubasta el servicio de alum-

brado público de esta población por el

término de diez años y por la cantidad

de nueve mil pesetas anuales, bajo el

pliego de condiciones que fi continnición

se inserta y se encuentra de manifiesta

en esta Secretaría en los días y horas há-

biles de esta oficinas 6 sea de 9 ä 11 y
de 12 15.

Mencionada aubaata tendrá bagaren es-

tas Casas Consistoriales al siguiente dla

del en que aparezca inserto el presente

edicto en la «Gaceta de Madrid» y en la

forma qate determina el artículo 18 de la

instrucción de 24 de Enero de 1905, á la

hora de las 14, admitiéndose las proposi-

ciones hasta la víspera del día en que ha-

ya de celebrarse la subasta.

Lo que se hace público per medie del

presente que se inserta en la (Gaceta de

Madrid» y en el &Lema OFICIAL de la
provincia, todo en armonía con lo pre-

ceptuado ea la mencionada instruni6n.

Puente Genil ä 23 Agosto de 1918.—

Antonio A. Parejo.

JUZGADOS

ded as vigile el más exacto cumplimiento
dele misma.

BELALCAZAR.—Neaa. 2.678

(Conclusión al) 	
Sesean ordinaria del día 16Extracto de lea acuerdos tomadea por :

i
Presidencia del señor Alcelde don Joma

Martín Garata.

1 
por termino de quince dista el apéndice
al amillaramiento de he riqueza urbana
de esta villa y su término para ei próxi-
mo año de 1919, así como también de
los individuos que han zolicitado altera-
ojón en sus riquezas rasticae y pecuarias
que le son en número de 232.

La Corporación, despnés de examinar
uno y otro documento, acuerda por una-
nimidad aprobarles y que te remita el
primero al señor Administrador de Con-
tribuciones y los neguncloa al señor Inge-
nlerp Jefe Conservador Cstmaral.

Se acuerda abonar un socorro de lac
tancia de 5 pesetas meneualea y que se
verifiquen varios pagos.

Sesiin del día 30
No pudo celebrare por falta de núme-

ro legal de señores Coacejales.
Belalcizar 26 de Julio de 1218.—E1

Secretario accidental, Andrés Perez.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión su-
pletoria del día 30 del pasado Julio.

Y para remitir al señor Gobernador

civil de esta provincia, para su inserción
en el SoLadne OFICIAL de la misma, se
pone el presente en Belalcizar á 2 de
Agosto de 1918.-111 Secretario aecidem
tal, Andrés Perez.—V.° B.'; El Alcalde
aesidental, José: Heneatrosa.

MORILES.—Núm. 2 801

Don Nicolás Molina Jerez, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional
de esta villa.

Hago saber: que encontrándose vacan-
te la plaza de médico titular de esta villa
por dimieión del que la venía desempe

se anuncia el concurs para pro-
-

veerla por espacio de treinta días á 'con-
1

girado 	 o

tan desde el, siguiente al en que aparezca i
inserto ente edicto en el BoLETIN O
de la7prvincia, con arreglo al artículo 38
del Regliameto del cuerpo de médicos
talares de 11 de Octubre de 1904, a fid de
que durante dicho plazo puedan Solicitare
'a los que se coneideren con derecho á
lb.

La referida plaza tiene consignada
.500 pesetas anuales, con la obligación 9

MONTORO—Nam. 2.807

Don Eduardo Delgado Golirayo, Juez de
instrucción de este partido

Por el presente, ruego y enemigo á to-
da. las autoridades civiles y militares y

dermis individuos de la policía judicial de

nación, procedan á la busca de treinta

pesetas en monedas de cinco, que /a no.

che del treinta de Septiembre del ano

anterior le fueron hurtadas al vecino de

esta ciudad Francisco Muñoz García, al

quedarse dormido en la plaza de la Cons-

titución, de esta población; así como

loe autores del hurto de dicho metálico;
loe que de ser habidos los pondrin

disposición de este Juzgado; pues así lo

tengo acordado en el sumario que ina-
trnaro por tal hecho.

Dado en Montoro á veintiuno Agosto
mil novecientos diez y ocho.—Edaardo

Delgado.—E1 Secretario, Nene Fernan-
dez.

HINOJOSA DElaDUQUE ala

fiN m..2.812 ä
oss anuel Mancebo Garrote, Jaez de !
Instrucción de este partido,,

En virtud del presente, ruego aetodas
laa autoridades y encargo á los agentes do
la policía judicial procedan ä la busca y
rescate de tres sacos, conteniendo,: lana
sucia, con peso de ciento cuarenta ki164

Ile de la estación férrea de Zujar„ término

idmiulsiracion do Justicia

Impresos

Em-la imprenta de este peri6i,

eLa Opinión».--Braulio Laportilla, 6

her fallecido su mujer, á Andrés Gomez 	 PUENTE GENIL. —Núm. 2 816 	 bielas la s Pongan ä disposic ión de ee,
Muñoz. 'Don Antonio Juan Parejo Delgado, Al- k Juzgado con lea personas en cuyo mea,

I se encuentren si no acreditan su lega
ladquiaición.

; Dado en Hinojosa del Duque á yapa
y uno de Agosto de mil novecientos diez

e y ocho,—Manel Mancebo.—Ei guar
rie judicial, Licenciado Cayo Pega,

AGUILAR.—Núm. 2 814
Don Agustín Romero Fusteguesata

de instrucción de esta ciudad a le
partido.

Per el presente, que se insertará en el
BOUTIN OFICIAL de esta provincia, re,
quiero á todas /as autoridades de la se
alón, para que practiquen actives
gencias en la busca y ocupación de ose
burra, rucia clara, seis asaos y medio, ras
eluda, marcada con el hierro de la Com.
palia El Fénix Agrícola V. núm. 6., es
la nalga izquierda, propia de don Marital
Vadea Jurado; la que fu a hurtada la me
drogada del diez y nueve del actual, del
sitio Garabadia, de este término; poolifie
dala caso de ser habida ä disposición de
este Juzgado coa la perhona 6 persona
en cuyo poder se encuentre, id no acres
citan au legitima adquisición.

Dado en Aguilar 4 , veinte y tres Avis
to de mil novecientos diez y ocho—Agut.
tía Romero.—El Secretario, Timeteo Sie
chez.

--
Citaciones y emplazamiento' el

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes ea

derecho, se cita 6 emplaza por los Jaez
ces 6 Tribunales respectivos á las per.
lonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, á cantar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo 1 los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 83
de la ley ele Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2.813
GUTIERREZ GARCIA, Antonio; de

cuarenta y cuatro años, so:tero, jornalero,
natural de Jaén y domiciliado altime-
mente en Cardaba; comparecerá en tata
mino de diez días ante el Juzgado de ¡se
tracción de Pozoblanco, para recibirle:
declaración en causa por hurto de cabe-
lleriss, instruida por este mismos juzga-
do, coda el número once * del Corriente
do."

nato.gramos, y que fueron sustraidoe del mue- 

dito hay *Poderes :para clases pa-
siväo' Fes de vida,
y tartas de pago para 4.Y1:111'

tamientos y recibos de
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